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CENTRO NACIONAL DE REGISTRO 

RESOLUCIÓN DE DENEGACIÓN POR NO SUBSANACIÓN 

San Salvador a las catorce horas con cuatro minutos del dia 12 de diciembre de 2023 , en el Centro Nacional de 
Registros luego de haber recibido y admitido la so licitud de información No. CNR-2023-0491 presentada ante la 
Unidad de Acceso a la lnfonnación Pública de esta dependencia por parte de  en la 
que solicita la información siguiente: 

El motivo de es te correo es para que me brinde información sobre las vacantes que tendrán disponibles en 
la sede central para los distintas sedes a nivel nacional y s i es posible me brinde el proceso para poder 
aplicar. Le agradecería su apoyo. 

Luego de haber notificado al so licitante en fecha 28 de noviembre de 2023 a través de correo electrónico, 
subsanar datos de la solicitud presentada y habiendo transcurrido los diez días hábiles que di cta el articulo 72 de 
la Ley de Procedimiento Adm inistrati vos y por no haber respondido la subsanac ión, SE RESUELVE: 

l. Denegar por no subsanar la información solicitada. 

U. De conformidad al artículo 72 inciso tercero de la Ley de Acceso a la lnforn1ación Pública y artículo 
104 de la Ley de Procedimientos Administrativos. se aclara al peticiomuio, que de no estar de acuerdo 
con la presente resolución le asiste el derecho de interponer los siguientes recursos : l. De conf01.111idad 
a los artículos l 32 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos , el recurso de 
"Rcconsideracióu" , en un plazo de diez días a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
reso lución, ante la suscrita ofici al de información por medio de canco electrónico uaip@cnr.gob.sv; o a 
la direcc ión, la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador y 2. De conformidad al artículo 82 
de la Ley de Acceso a la Información Pública y artículo 135 de la Ley de Procedimiento 
Admini strat ivos, el recurso de apelación en un plazo de 15 días a partir del día s iguiente a la 
notificacióm de la presente resolución, ante la suscrita oficial de información por medio de correo 
electrón ico uaip@cnr.gob.sv; o a la dirección, 1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #231 O, San Salvador y 
ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, a través de correo electrónico 
oficialreceptor@iaip.gob.sv o en sus oficinas ubicadas en Co lonia San Benito, edificio l 09,pasaje 1, 
Bulevar del Hipodromo, San Salvador, El Salvador; 

IIJ . NOTTFÍQUESE 

Líe. Jorge Martínez Lacayo 
Oficial de Información 




